
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 

 

LPCH 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 21 de abril de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-00804-00  

  
DEMANDANTE:  GLORIA PATRICIA HOLGUIN OCAMPO C.C. 60.315.037   
DEMANDADO:    WILSON VARGAS BUENDIA C.C. 13.491.758  
   

 

Ante la imposibilidad de posesionar al curador ad litem designado, se observa necesario proceder a 
designar un nuevo auxiliar de justicia.      
   
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Desígnese al Dr. JUAN FERNANDO ARIAS ROMERO, como curador ad-litem del ACREEDOR 
HIPOTECARIO BBVA COLOMBIA S.A., para que comparezca a tomar posesión dentro de los cinco días 
siguientes al recibo de la comunicación, informándole que la aceptación es de forzosa aceptación, salvo que 
el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. 
 

 OFÍCIESE al email fernandoariasabogado@hotmail.com  
  

 
Líbrense los oficios y comuníquense a través de mensajes de datos.  (ART. 111 C.G.P.) 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy  21 de abril de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 

Cúcuta, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2017-01288-00  
  
Demandante:   MARIA LUCILA SARMIENTO PAEZ C.C. 41.400.272  
Demandado:    FRANKLIN OSWALDO ARIAS RAMIREZ C.C. 5.531.852  
  
En consideración a la solicitud de entrega de depósitos radicada por el extremo activo, es menester poner 

en conocimiento de la interesada que, una vez revisada la cuenta del Banco Agrario de Colombia, se 

observa que NO EXISTEN TÍTULOS JUDICIALES constituidos a favor del presente proceso.   

 

 

 NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

  

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 

  

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 21 de abril de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 

Cúcuta, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2018-00211-00 

 

 

Demandante:  MARIA LUCILA SARMIENTO PAEZ C.C. 41.400.272 

Demandado:  DANY ALEXANDER TORRES ESTUPIÑAN C.C. 1.090.400.245 

 

 

En consideración a la solicitud de entrega de depósitos radicada por el apoderado del extremo activo, es 

menester poner en conocimiento del interesado que, una vez revisada la cuenta del Banco Agrario de 

Colombia, se observa que no existen títulos judiciales a favor de la presente Litis.  

 

 

 

 NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

 

  

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 

  

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 24d899982fe693348409f162673e448c682b6a2be8429198fb6cc4efcda001a2 

Documento generado en 20/04/2021 02:45:26 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
LPCH 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 21 de abril de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 

Cúcuta, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00214-00 

  

DEMANDANTE:  MARIA LUCILA SARMIENTO PAEZ C.C. 41.400.272  

DEMANDADA:  MARTHA ESMERALDA BARBOSA HERNANDEZ C.C. 60.351.870  
 
 

En consideración a la solicitud de entrega de depósitos radicada por el extremo activo, es menester poner 

en conocimiento de la interesada que, una vez revisada la cuenta del Banco Agrario de Colombia, se 

observa que NO EXISTEN TÍTULOS JUDICIALES constituidos a favor del presente proceso.   

 

 

 NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

  

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 

  

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 21 de abril de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 

Cúcuta, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2018-00435-00  
  
  

Demandante:   MARIA LUCILA SARMIENTO PAEZ C.C. 41.400.272  
Demandado:  JORGE ANDRES BURGOS ROJAS C.C. 1.090.392.282  
  
  
En consideración a la solicitud de entrega de depósitos radicada por el extremo activo, es menester poner 

en conocimiento del interesado que, una vez revisada la cuenta del Banco Agrario de Colombia, se observa 

que NO EXISTEN TÍTULOS JUDICIALES constituidos a favor del presente proceso.   

 

 

 NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

  

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 

  

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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Código de verificación: e826442fbd6449671dbb30f5270b2c4ce0183f01758abb0f0b4fe19d36ab39b6 

Documento generado en 20/04/2021 02:51:08 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
LPCH 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 21 de abril de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 

Cúcuta, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-001-2018-00979-00 

 

DEMANDANTE: MARIA LUCILA SARMIENTO PAEZ C.C. 41.400.272 

DEMANDADO: HECTOR AUGUSTO GOMEZ BEDOYA C.C. 18.532.230  
 
 

En consideración a la solicitud de entrega de depósitos radicada por el extremo activo, es menester poner 

en conocimiento de la interesada que, una vez revisada la cuenta del Banco Agrario de Colombia, se 

observa que NO EXISTEN NUEVOS TÍTULOS JUDICIALES constituidos a favor del presente proceso.   

 

 

 NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

  

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 

  

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00438-00 

 

 

Demandante: FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S 

Demandado:  LUZ ESMERALDA GARCÍA Y OTRO 

 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas 

efectuada por el Secretario, y al no objetarse, el despacho le imparte 

aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 21 de abril de 

2021,  a  las 8:00 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 21  de abril de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 

Cúcuta, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2019-00510-00 

   

   

DEMANDANTE: MARIA LUCILA SARMIENTO PAEZ C.C. 41.400.272   

DEMANDADOS: JOVER DAVIAN CARDENAS FERNANDEZ C.C. 88.266.523   

   

  

En consideración a la solicitud de entrega de depósitos radicada por el apoderado del extremo activo, es 

menester poner en conocimiento del interesado que, una vez revisada la cuenta del Banco Agrario de 

Colombia, se observa que no existen títulos judiciales constituidos a favor del presente proceso.   

  

  

 

 NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

  

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 

  

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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San José de Cúcuta, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00514-00 

 

 

Demandante: ANDRES AMILKAR LOZANO BERNAL 

Demandado:  DANIEL HUMBERTO TRIANA GALINDO 

 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas 

efectuada por el Secretario, y al no objetarse, el despacho le imparte 

aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 21 de abril de 

2021,  a  las 8:00 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 21 de abril de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
PRENDARIO Rad: 54-00141-89-001-2019-00877-00 

 
Demandante: RADIO TAXI CONE LIMITADA “RTC LIMITADA” NIT. 900.073.424-7  
Demandado:  ROSAURA ORTIZ NIETO C.C. 60.323.692  
 
En atención a la inmovilización efectuada por la POLICIA NACIONAL, se ordena oficiar al 
INSPECTOR DE TRANSITO de LOS PATIOS a efectos de que realice el SECUESTRO del vehículo 
de propiedad de ROSAURA ORTIZ NIETO C.C. 60.323.692, que se encuentra debidamente 
embargado en razón a este proceso, de las siguientes características:   
  

 PLACA DEL VEHÍCULO: SWW-515 
 TIPO DE SERVICIO:  Público 
 CLASE DE VEHÍCULO: AUTOMOVIL 
 MARCA: GEELY 
 LÍNEA: MK 1.5 GL 
 MODELO: 2013 
 COLOR: AMARILLO 
 NÚMERO DE CHASIS: LB3624S8DL000391  
 NÚMERO DE MOTOR: MR479QAC4N54407  

El vehículo inmovilizado se encuentra bajo custodia del Parqueadero CAPTURA DE VEHÍCULOS 
CAPTUCOL ubicado en la CALLE 36 # 2E-07 BARRIO 12 DE OCTUBRE, LOS PATIOS, por lo que 
deberá procederce con inmediatez a practicar la diligencia de secuestro.  
 
El Comisionado queda facultado ampliamente para designar secuestre recordándole que, por tratarse 
de un vehículo de servicio público, deberán garantizarse el cumplimiento de lo dispuesto en los 
numerales 8º y 9º del art. 595 del C.G.P.  
  
Elabórese el despacho comisorio con los insertos del caso incluyéndose copia de este proveído con 
destino al Inspector de Tránsito Municipal de LOS PATIOS. 
 

Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las 
comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

LPCH 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
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San José de Cúcuta, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00133-00 

 

 

Demandante: RICARDO STIVEN ROMERO TORRES 

Demandado:  JOSE ANTONIO SUESCUN NAVARRO 

 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas 

efectuada por el Secretario, y al no objetarse, el despacho le imparte 

aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 21 de abril de 

2021,  a  las 8:00 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00172-00 

 

 

Demandante: ROSAURA HURTADO HERRERA 

Demandado:  DANIEL ALEXIS DUARTE OSORIO Y OTRO 

 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas 

efectuada por el Secretario, y al no objetarse, el despacho le imparte 

aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 21 de abril de 

2021,  a  las 8:00 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 21 de abril de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 

Cúcuta, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00174-00  

   

   

Demandante:     ROSAURA HURTADO HERRERA C.C. 24.239.654   

Demandada:      LUZ MARINA OSORIO NUÑEZ C.C. 60.323.831  

   

 

En consideración a la solicitud de entrega de depósitos radicada por el apoderado del extremo activo, es 

menester poner en conocimiento del interesado que, una vez revisada la cuenta del Banco Agrario de 

Colombia, se observa que no existen títulos judiciales a favor de la presente Litis.  

 

 

 NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

  

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 

  

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados Fijado el día de hoy 21 de  abril de 

2021, a las 8:00 A.M. 

 

______________________ 

SECRETARIO 

 

 
 

Cúcuta, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-001-2020-00202-00 

  
DEMANDANTE:   COMERCIAL MEYER S.A.S. NIT. 901.035.980-2   
DEMANDADA:   GERSON ADEMIR BOHORQUEZ SUAREZ C.C. 1.093.752.846  
  
 
Vista la solicitud realizada por la parte actora y al encontrar el Despacho que se cumple con las exigencias del art. 
599 del Código General del Proceso se debe acceder a lo peticionado.  
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AMPLIAR la medida de embargo y retención de los que exceda de la quinta parte del salario mínimo 
devengado por el demandado GERSON ADEMIR BOHORQUEZ SUAREZ C.C. 1.093.752.846, como miembro 
activo de la policía nacional, a las demás prestaciones de carácter embargable,  
 

 Ofíciese en tal sentido al Pagador, haciéndose las advertencias de Ley limitando la medida hasta por la 
suma de DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($10.500.000). Háganse las advertencias 
contenidas en el numeral 9º del artículo 593 del C.G.P. 

 Número de Cuenta del Juzgado: 54-001-205-1901 del Banco Agrario. 

 
Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección electrónica que 
sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor 
del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 La Juez, 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 

Firmado Por: 
 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
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DE CÚCUTA 
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San José de Cúcuta, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00225-00 

 

 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOMANDAR 

Demandado:  ALEJANDRO APARICIO ZUÑIGA MURILLO Y OTRO 

 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas 

efectuada por el Secretario, y al no objetarse, el despacho le imparte 

aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 21 de abril de 

2021,  a  las 8:00 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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Jg 

Cúcuta, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021)  
Declarativo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00056-00 

 
Se encuentra la presente demanda Declarativa (Nulidad de contrato de compraventa) promovida 
por EDILIA CORREA contra TEOTISTE CÁRDENAS VIUDA DE CORREA Y CLEMENCIA 
CORREA CÁRDENAS, con el fin de estudiar la subsanación de la presente demanda. 
 
Así mismo y como quiera que la misma fue subsanada, esta Unidad Judicial, de conformidad con 
lo ordenado en el artículo 90° del Código General del Proceso y teniendo en cuenta que la 
presente demanda, cumple con los requisitos exigidos en el artículo 82 Ibidem 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la Demanda Declarativa (Nulidad de contrato de compraventa) instaurada 
por EDILIA CORREA contra TEOTISTE CÁRDENAS VIUDA DE CORREA Y CLEMENCIA 
CORREA CÁRDENAS. 
 
SEGUNDO: CORRER traslado de esta demanda y sus anexos a la parte demandada, conforme 
lo indica el artículo 291 y 292 del C.G.P, junto con lo dispuesto en el decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO:  Ordenar la inscripción de la presente demanda en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cúcuta en el folio de Matrícula Inmobiliaria No. 260-76887 que deberá 
efectuarse previamente a la notificación de la demanda. 
 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 

La Juez,   
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

Firmado Por: 
 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 21 
de abril de 2021,  a  las 8:00 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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Cúcuta, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
Ejecutivo. Radicado: 54-001-4189-001-2021-00114-00 

 
Se encuentra al Despacho la demanda interpuesta por FINANCIERA COMULTRASAN, y en contra de 
GERMAN ARMANDO MOGOLLÓN ARÉVALO, para decidir acerca de su admisión.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a 
sus anexos,  se evidencia que:  
 

 

 Debe aportar el escrito de demanda como documento electrónico de forma legible, 
es decir, en Word convertido a PDF, así mismo, deberá digitalizar correctamente el 
titulo base de la presente acción, toda vez que archivo el allegado se observa con 
algunos apartados borrosos. 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por FINANCIERA COMULTRASAN, y en contra 
de GERMAN ARMANDO MOGOLLÓN ARÉVALO, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer a PEDRO JOSE CÁRDENAS TORRES como apoderado de la parte actora en 
los términos y efectos del memorial poder conferido. 
 
 
  

Notifíquese Y Cúmplase 
 

La Juez,  
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 

21 de abril de 2021,  a  las 8:00 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario.  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 5943346 

 

Cúcuta, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021)  
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00116-00 

 
Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva instaurada por BANCO GNB SUDAMERIS S.A actuando 
a través de apoderado judicial en contra de HECTOR HERNÁN MENDOZA GELVEZ, para decidir sobre 
su admisión. 
 
En cuanto a lo anterior, y revisando el contenido de la demanda, se observa lo siguiente: 
 
La parte actora pretende el pago por valor de OCHENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS ($85.239.341,00), por concepto del capital, más 
intereses de mora, los cuales superan la competencia de esta Unidad Judicial, toda vez que estos 
Juzgados son competentes para conocer procesos de mínima cuantía, es decir hasta $36.341.040. 
   
De acuerdo con lo anterior, el Código General del Proceso, en su artículo 26 determinó las cuantías en 
esta clase procesos por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, por lo que se observa 
que estas sobrepasan nuestra competencia, correspondiendo así a una demanda de MENOR CUANTÍA. 
 
Por lo tanto, se ordena rechazar de plano la presente demanda y enviarla a los señores Jueces Civiles 
Municipales (REPARTO) por competencia, conforme a lo expuesto anteriormente. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda, por carecer de competencia para conocer de este 
asunto por lo dicho en la motivación. 
 
SEGUNDO: Ordenar REMITIR la demanda junto con sus anexos a los señores Jueces Civiles Municipales 
(reparto) de Cúcuta por competencia. 
 
TERCERO: Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 
del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de 
mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 
autoridad judicial. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, dejar las respectivas anotaciones de la 
salida del proceso. 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,   
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

Firmado Por: 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 21 de abril de 2021, a las 8 A.M. 
 

______________________ 
El secretario 
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Cúcuta, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
Pago directo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00118-00 

 
Procede el Despacho a resolver sobre la admisión y tramite de la solicitud de APREHENSIÓN Y POSTERIOR 
ENTREGA, promovida por RESPALDO FINANCIERO S.A.S. a través de apoderado y en contra de WILSON 
EDUARDO PACHECO QUINTERO. 
 
Revisada la demanda y sus anexos, observa el Despacho que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 16- 
parágrafo, es clara al indicar que cuando en el lugar existan Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, a estos les corresponderá conocer de los asuntos contenidos en los numerales 1,2,3. 
 
Ahora bien, atendiendo la solicitud en concreto, la cual trata de ordenar la aprehensión y entrega posterior de dicho 
vehículo conforme a lo dispuesto al Art. 60 de la Ley 1676 de 2013, y al Art. 2.2.2.4.2.3 del Decreto reglamentario 
1835 de 2015 referente a la modalidad del Pago Directo, dicho procedimiento no se encuentra claramente 
determinado dentro de los numerales 1,2,3, motivo por el cual este Despacho no resulta competente para conocer 
de dicho trámite. 
 
Aunado a lo anterior, resulta pertinente traer a colación, lo decidido por la Corte Suprema de Justicia, mediante 
decisión AC747-2018 de febrero 26 de 2018 donde, resuelve el conflicto de competencia suscitado entre los 
Juzgados Decimo Civil Municipal de Bogotá y Civil Municipal de Funza, donde dejó claro cómo se determina la 
competencia territorial en este tipo de diligencias. 
 
En ese sentido, la Corte Suprema de Justicia expresó lo siguiente:  
 
“De otro lado, el numeral 14 ejusdem prescribe que para «la práctica de pruebas extraprocesales, de 
requerimientos y diligencias varias, será competente el Juez del lugar donde deba practicarse la prueba o del 
domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso», lo que se trae a colación en vista que la 
cuestión bajo análisis no es propiamente un proceso sino una «diligencia especial» ”,.  
 
Así las cosas y de conformidad con lo antes citado, este Juzgado no goza de competencia para conocer del 
presente asunto por lo que se ordenara su rechazo de plano y se remitirá a la oficina de apoyo judicial para que 
sea repartida entre los Jueces Civiles Municipales de Cúcuta, conforme lo establece el Art. 90 del C.G.P. 

 
En consecuencia el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta,  

 
R E S U E L V E: 

 
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda ejecutiva singular por carecer de competencia por razón 
del territorio, por lo expuesto en la motivación precedente. 
 
SEGUNDO: Consecuente con lo anterior en firme este proveído, ordenar su remisión a la oficina de apoyo judicial 
para que sea repartida entre los  Jueces Civiles Municipales de Cúcuta. 
 
TERCERO: Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección electrónica 
que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor 
del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un 
lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 21 de abril de 2021,  a  las 
8:00 A.M. 
 

______________________ 
El secretario 
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Cúcuta, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021)  
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00119-00 

 
Se encuentra al Despacho la demanda interpuesta por SCOTIABANK COLPATRIA S.A actuando 
a través de apoderado judicial y en contra de EDGAR LEONARDO DIAZ MORENO, para decidir 
acerca de su admisión.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto 
a sus anexos, se evidencia que:  
 

 
1. Debe aclarar la fecha en que se causan los intereses de mora, toda vez que, se configura 

un doble cobro de interés, entre el periodo de septiembre de 2020 a enero de 2021, 
aunado al hecho, que revisado el pagaré se observa que el vencimiento del mismo es 
desde el 6 de enero de 2021. 

 
Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término 
de cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
actuando a través de apoderado judicial y en contra de EDGAR LEONARDO DIAZ MORENO, por 
lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda 
sea subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer como apoderado de la parte actora a CARLOS ALEXANDER ORTEGA 
TORRADO, en los términos y efectos del memorial poder conferido. 
 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 

La Juez,  
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

 
 

Firmado Por: 
 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 

21 de abril de 2021,  a  las 8:00 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario.  
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